
 

Puerto Montt, 31 de agosto de 2021 

 

Señores(as) 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Teatinos 280, piso 7 

Santiago  

Presente 

 

At.:  Felipe Concha Rodríguez – Fiscal Instructor Departamento de Sanción y 

Cumplimiento. 

 

Ref.:  Presentación de Programa de Cumplimiento, incorporando observaciones de la 

SMA, CES Seno Skyring SW Isla Unicornio / CES Seno Skyring Norte Punta 

Laura, de acuerdo a lo establecido en RES. EX. N°3 / ROL D-117-2021. 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, en representación de Cermaq Chile S.A., rol único tributario 

N° 79.784.980-4, empresa de giro de la producción, procesamiento y comercialización de 

salmónidos, en relación con la unidad fiscalizable “CES Seno Skyring SW Isla Unicornio y 

CES Seno Skyring Norte Punta Laura”, de acuerdo a lo dispuesto en su  Res. N° 3/Rol D-117-

2021, venimos en acompañar lo siguiente: 

 

1. Programa de Cumplimiento, que incorpora las observaciones efectuadas por la SMA 

en la referida resolución. 

2. “Análisis integrado INFA CPS” efectuados por IA Consultores SpA, que descartan 

efectos ambientales respecto de cada uno de los hechos infraccionales imputados, con 

sus respectivos anexos. 

3. Escritura pública en la que consta mi mandato para representar a Cermaq Chile S.A. 

 

Por tanto, solicito a usted aprobar el Programa de Cumplimiento acompañado y, en 

consecuencia, suspender el procedimiento sancionatorio en contra de mi representada.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Juan Nicolás Vial Cosmelli 

p.p. CERMAQ CHILE S.A. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa de cumplimiento: 
 
RES. EX. N°1/ROL D-117-2021 
RES. EX. N°2/ROL D-117-2021  
RES. EX. N°3/ROL D-117-2021 
 
CES Seno Skyring SW Isla Unicornio/ CES Seno Skyring Norte Punta Laura 
Cermaq Chile S.A.  
79.784.980-4 
  



 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada para el centro de cultivo Sur Weste Islas Unicornio Seno Skyring, durante el ciclo productivo 
ocurrido entre el 08 de febrero de 2016 y el 22 de mayo de 2018. 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA 104/2014: 
 
Considerando 3, Descripción del proyecto. 
“[…] Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto ‘Modificación de Proyecto 
Técnico, Centro de Cultivo de Salmones Seno Skyring SW Isla Unicornio, Pert 212121002”, RCA N° 054/2007, la cual consiste en 
aumentar la producción de 2.500 a 3.500 toneladas de salmónidos al primer ciclo productivo […]”. 
 
Considerando 8. 
“[…] en la Declaración de Impacto Ambiental y su Adenda se acompañaron los antecedentes necesarios para otorgar el Permiso 
Ambiental Sectorial del Artículo N° 74 […] referido al permiso para realizar actividades de cultivo de producción de recursos 
hidrobiológicos […] para la producción máxima de 3.500 toneladas de Salmónidos, condicionado el permiso a: 
[…] El Titular deberá cumplir con el cronograma de actividades y programa de producción señalado en el respectivo Proyecto Técnico, 
asociado a la solicitud de concesión en comento. 
[…] En caso que el titular decida modificar su proyecto, deberá determinarse si dicha modificación genera cambios de consideración 
a objeto de evaluar la pertinencia de que dicha modificación deba someterse nuevamente al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental”. 
 
Decreto Supremo N° 40 del MMA (RSEIA), Artículo 3, letra (n)”.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE 
EFECTOS NEGATIVOS  

De conformidad con el análisis de los Informes Ambientales (“INFA”), ORD./A.P./N°: 052984-2014, ORD./D.G.A./N°: 120223-2017 y 
ORD.N°: DN-02231-2021, todos del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (“Sernapesca”), en función del numeral 27 de la Res. Ex. 
SMA N° 1/ROL D-117-2021, es posible evidenciar que la superación de la producción máxima autorizada durante el ciclo 2016-2018, 
no contribuyó a modificar la condición ambiental Aeróbica del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, código SIEP 120115, por lo cual se 



mantuvieron las condiciones ambientales, de acuerdo a lo exigido en el Reglamento Ambiental para la Acuicultura (D.S. N° 320/2009), 
Res. Ex. N° 3612/2009 y Res Ex. N° 1508/2014. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN 
Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se adoptarán medidas para hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual Cermaq Chile 
S.A. considera aplicar una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 2021-2023, 
equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton). Dicha reducción, considera tanto la 
sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como la sobreproducción del CES 
Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018), para responder a lo indicado en el numeral 18 y 24 de la Res. 
Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021. 
 
Dicha reducción de biomasa, se llevará a cabo con una disminución de 200.000 mil peces menos a sembrar en el CES Seno Skyring 
Norte Punta Laura, para el ciclo que inicia en noviembre de 2021, el cual tenía considerada una siembra inicial de 853.228 peces. 
 
Cabe señalar, que actualmente el CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, se encuentra con un proceso de evaluación de impacto 
ambiental (“SEIA”), en el cual se está evaluando una ampliación de la biomasa máxima de producción, desde las 3.500 toneladas 
autorizadas a 5.000 toneladas. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR 
LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS  

2.1 METAS 

Cumplir con límite de producción máximo autorizado en RCA N° 104/2014 y hacerse cargo de la sobreproducción generada en el CES Seno Skyring SW Isla Unicornio durante el 
ciclo 2016-2018 (en un 23,32%), mediante la reducción en ese mismo porcentaje de la producción máxima autorizada en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, en el ciclo que se 
inicia en noviembre de 2021. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  



N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTAC
IÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                   
COSTOS 

INCURRIDOS       

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de 
término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

N/A 

Acción 

N/A N/A 

Reporte Inicial 

N/A 
N/A 

N/A  Forma de Implementación  

N/A 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  
 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya iniciadas y 
fecha estimada para las próximas a iniciarse, y plazo 

de ejecución)  

(datos, antecedentes o 
variables que se 

utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 

el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 
identificador, implicancias que 

tendría el impedimento y 
gestiones a realizar en caso de su 

ocurrencia) 

N/A 

    Reporte Inicial 

N/A  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

N/A 
 

N/A 

N/A 
N/A  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación   
 N/A 

N/A 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

N/A 

  
  N/A 
  Reporte final   
    N/A    



2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS          
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

 (periodo único a partir de la notificación de la 
aprobación del PDC, definido con un inicio y término 

de forma independiente de otras acciones) 

(datos, antecedentes o 
variables que se 

utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 

el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 
identificador, implicancias que 

tendría el impedimento y 
gestiones a realizar en caso de su 

ocurrencia) 

1 

Acción    Reportes de avance 

  
Costo interno  

  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

Cumplir con límite de producción máximo 
autorizado en RCA N° 104/2014, del CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio, para ciclo 
productivo del periodo 2022 - 2024. 

Un mes desde la aprobación del PdC, hasta un 
mes después de terminada la cosecha del ciclo 
2022-2024. 

Siembra de 600.000 
peces verificada para 
el ciclo 2022-2024. 
Producción final 
obtenida en ciclo 
2022-2024 no 
superior a 3.500 
toneladas. 
Se aclara que este 
programa de siembra 
considera una 
disminución de los 
peces a sembrar, con 
respecto al ciclo 
ejecutado durante el 
2016-2018 (750.000 
peces). 

-Programa de manejo individual 
con la siembra considerada para el 
CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, para ciclo productivo 
del periodo 2022 - 2024. 
-Declaración efectiva de siembra 
del periodo 2022-2024, del CES 
Seno Skyring SW Isla Unicornio. 

Situaciones o circunstancias 
fuera del control operacional 
del regulado, tales como 
eventos de catástrofes 
naturales y otras situaciones 
análogas de caso fortuito y 
fuerza mayor, que impliquen 
una variación en la siembra o 
cosecha del centro. 

 

  Reporte final 

Forma de Implementación   
  

- Declaración Jurada de Cosecha 
efectuada a la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, 
correspondiente a la cosecha del 
ciclo 2022-2024, del CES Seno 
Skyring SW Isla Unicornio.  
- Cálculo de producción, obtenido 
en base a las cifras declaradas en 
los sistemas públicos, como el 
sistema de fiscalización para la 
acuicultura (“SIFA”), en el caso de 
la mortalidad y eliminaciones del 
centro y de la plataforma de 
Trazabilidad, en el caso de las 
cosechas, ambos sistemas de 
Sernapesca. 
 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se considera la siembra de un número de 
peces, acorde al cumplimiento de los límites 
máximos de producción, autorizados en la 
RCA N° 104-2014. 
 
Además, durante la vigencia del ciclo 
productivo 2022-2024, se informarán los 
valores parciales de movimiento de peces en 
el CES, mediante la Plataforma del sistema de 
fiscalización de la acuicultura (“SIFA”) de 
Sernapesca, entre estos las mortalidades y 
eliminaciones que se vayan generando 
durante el ciclo. Asimismo, al final del ciclo 
productivo, se informará la cosecha 

  
  

Reportar a la Autoridad, 
situación asociada al 
impedimento, que pudiese 
afectar la siembra, cosecha o 
situación productiva del centro. 

    

    

  



mediante la plataforma de Trazabilidad, 
administrada por el mismo Sernapesca, 
entregando los totales de producción 
generadas en el CES a la SMA, y se remitirá 
Declaración Jurada de Cosecha efectuada 
ante la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(“Subpesca”). Finalmente, se remitirá a la 
SMA un cálculo de la producción obtenida en 
base a cifras declaradas en los sistemas 
públicos, antes mencionados. Dicha 
producción no podrá superar el límite 
máximo autorizado por la RCA N° 104/2014, 
en ninguna de las tres fuentes ofrecidas: 
SIFA, Declaración jurada de cosecha y 
Plataforma de trazabilidad. 
  

 
2 

Acción 

Tres meses desde la aprobación del PdC, hasta un 
mes después del término de la cosecha del ciclo 
2022-2024. 

Elaborar, distribuir e 
implementar un 
protocolo de control 
de biomasa, en la 
forma y plazo 
comprometido.  

Reportes de avance 

Costo interno   

Impedimentos 

Elaboración, difusión e implementación de 
protocolo de control de biomasa para CES 
Seno Skyring SW Isla Unicornio, para el ciclo 
2022-2024. 

- Protocolo de control de la 
biomasa que incluya detalle de los 
niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión del 
protocolo enviados a jefaturas y 
operadores del CES Seno Skyring 
SW Isla Unicornio, encargados de 
implementar el protocolo.  
- Registro de capacitación. 

 N/A 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se elaborará un protocolo oficial para el 
control de la biomasa del CES Seno Skyring 
SW Isla Unicornio, en el cual se implementará 
un nivel de alerta que prevenga superaciones 
del límite de producción. Entre los 
parámetros a incluir en dicho procedimiento 
se considerarán la biomasa de la producción 
y de la mortalidad acumulada (proyectada 
versus real). Este procedimiento será 
difundido a las jefaturas y operarios 
encargados de ejecutarlo en el CES Seno 

Reporte consolidado de las 
verificaciones que indica el 
protocolo.  

N/A 



Skyring SW Isla Unicornio, mediante su envío 
por correo electrónico. 
 
Adicionalmente, para asegurar su 
implementación, se efectuará una 
capacitación a las jefaturas y operadores del 
CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, 
encargados de implementar el protocolo.  

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE EJECUCIÓN INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 
(N° Identificador) (a partir de la ocurrencia del 

impedimento) 

(datos, antecedentes o 
variables que se 

utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 

el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

 N/A 

Acción 

 N/A 

  Reportes de avance 

 N/A 
 N/A 

  N/A  
  

  N/A  N/A  

Forma de implementación   Reporte final 

 N/A     N/A 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 



IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 2   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada para el centro de cultivo Norte Punta Laura seno Skyring, durante el ciclo productivo 
ocurrido entre el 09 de mayo de 2016 y el 03 de junio de 2018. 

NORMATIVA PERTINENTE  

RCA 103/2014: 
 
Considerando 3, Descripción del proyecto. 
“[…] Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto ‘CES, Pert 204121013 
Seno Skyring Norte Punta Laura’, RCA N° 036/2008, la cual consiste en aumentar la producción de 2.500 a 3.750 toneladas de 
salmónidos, al primer ciclo productivo […]”. 
 
Considerando 8. 
“[…] en la Declaración de Impacto Ambiental y su Adenda se acompañaron los antecedentes necesarios para otorgar el Permiso 
Ambiental Sectorial del Artículo N° 74 […] referido al permiso para realizar actividades de cultivo de producción de recursos 
hidrobiológicos […] para la producción máxima de 3.750 toneladas de Salmónidos, condicionado el permiso a: 
[…] El Titular deberá cumplir con el cronograma de actividades y programa de producción señalado en el respectivo Proyecto Técnico, 
asociado a la solicitud de concesión en comento […] En caso que el titular decida modificar su proyecto, deberá determinarse si dicha 
modificación genera cambios de consideración a objeto de evaluar la pertinencia de que dicha modificación deba someterse 
nuevamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. 
 
Decreto Supremo N° 40 del MMA (RSEIA), Artículo 3, letra (n)”.  

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE 
EFECTOS NEGATIVOS  

De conformidad con el análisis de los Informes Ambientales (“INFA”), ORD./.A.P./N°: 055789-2014, ORD./D.G.A./N°: 122189-2018 y 
ORD./.D.G.A./N°: 154639-2020, todos del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (“Sernapesca”), en función del numeral 27 de la 
Res. Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021, es posible evidenciar que la superación de la producción máxima autorizada durante el ciclo 2016-
2018, no contribuyó a modificar la condición ambiental Aeróbica del CES Seno Skyring Norte Punta Laura, código SIEP 120111, por lo 
cual se mantuvieron las condiciones ambientales, de acuerdo a lo exigido en el Reglamento Ambiental para la Acuicultura (D.S. N° 
320/2009), Res. Ex. N° 3612/2009 y Res Ex. N° 1508/2014. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN 
Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se adoptarán medidas para hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual Cermaq Chile 
S.A. considera aplicar una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 2021-2023, 
equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton). Dicha reducción, considera tanto la 
sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como la sobreproducción del CES 



Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018), para responder a lo indicado en el numeral 18 y 24 de la Res. 
Ex. SMA N° 1/ROL D-117-2021. 
Dicha reducción de biomasa, se llevará a cabo con una disminución de 200.000 mil peces menos a sembrar en el CES Seno Skyring 
Norte Punta Laura, para el ciclo que inicia en noviembre de 2021, el cual tenía considerada una siembra inicial de 853.228 peces. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR 
LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Hacerse cargo de la sobreproducción generada en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura durante el ciclo 2016-2018 (en un 7,33%), mediante la reducción en ese mismo 
porcentaje de la producción máxima autorizada en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, en el ciclo que se inicia en noviembre de 2021. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  
 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTAC
IÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                            
COSTOS 

INCURRIDOS       
  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de 
término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

N/A  

Acción 

 
N/A  

N/A 

Reporte Inicial 

N/A  
N/A 

N/A  Forma de Implementación  

 N/A 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  



 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya iniciadas 
y fecha estimada para las próximas a iniciarse, y 

plazo de ejecución)  

(datos, antecedentes o 
variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 
identificador, implicancias que 

tendría el impedimento y 
gestiones a realizar en caso de su 

ocurrencia) 

 N/A 

Acción    Reporte Inicial 

 N/A  
 
  

  
  
  
  
  

Impedimentos 

 N/A  

 

 N/A 

 N/A 
 N/A  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  N/A 

 N/A 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 N/A 

  
   N/A 
  Reporte final   
     N/A    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  2.

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE EJECUCIÓN INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN    COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, incorporando 

mayores detalles en anexos si es necesario) 

 (periodo único a partir de la notificación de la 
aprobación del PDC, definido con un inicio y 

término de forma independiente de otras 
acciones) 

(datos, antecedentes o 
variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y 
cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 
identificador, implicancias que 

tendría el impedimento y 
gestiones a realizar en caso de su 

ocurrencia) 

3 

Acción    Reportes de avance   
Costo interno  
  

  

Impedimentos 
 
Hacerse cargo de la sobreproducción 
constatada durante el periodo 2016-2018, 
para lo cual se considera aplicar una 

 
Un mes desde la aprobación del PdC, hasta 
un mes después de terminada la cosecha del 
ciclo 2021-2023.  

Siembra de 653.228 
peces verificada para el 
ciclo 2021-2023. 
Producción final obtenida 

-Programa de manejo individual 
con la siembra considerada para el 
CES Seno Skyring Norte Punta 

Situaciones o circunstancias 
fuera del control operacional 
del regulado, tales como 
eventos de catástrofes 



reducción de la biomasa a producir en el CES 
Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 
2021-2023, equivalente a 1.091,16 ton con 
respecto a la biomasa máxima autorizada 
(5.000 ton), la cual considera, tanto la 
sobreproducción del CES Seno Skyring SW 
Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 
2016-2018), como la sobreproducción del 
CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 
275 ton del ciclo 2016-2018. 

 

en el ciclo 2021-2023 no 
superior a 3.909 
toneladas. 
Señalar, que este 
programa de siembra 
considera una 
disminución de los peces 
a sembrar, con respecto a 
lo considerado 
inicialmente para el 
periodo 2021-2023 
(853.228 peces). 

Laura, para ciclo productivo del 
periodo 2021 – 2023.  
-Declaración efectiva de siembra 
del periodo 2021-2023, del CES 
Seno Skyring Norte Punta Laura, 
que considera la reducción de 
siembra. 

  
  
  
  

naturales y otras situaciones 
análogas de caso fortuito y 
fuerza mayor, que impliquen 
una variación en la siembra o 
cosecha del centro. 

  Reporte final 

Forma de Implementación 
  
  

- Declaración Jurada de Cosecha 
efectuada a la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, 
correspondiente a la cosecha del 
ciclo 2021-2023, del CES Seno 
Skyring Norte Punta Laura.  
- Cálculo de producción, obtenido 
en base a las cifras declaradas en 
los sistemas públicos, como el 
sistema de fiscalización para la 
acuicultura (“SIFA”), en el caso de 
la mortalidad y eliminaciones del 
centro y de la plataforma de 
Trazabilidad, en el caso de las 
cosechas, ambos sistemas de 
Sernapesca. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 
Se reducirá de la biomasa a producir en el CES 
Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 
2021-2023, equivalente a 1.091,16 ton con 
respecto a la biomasa máxima autorizada 
(5.000 ton), la cual considera, tanto la 
sobreproducción del CES Seno Skyring SW 
Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 
2016-2018), como la sobreproducción del 
CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 
275 ton del ciclo 2016-2018). Para esto se 
considera la siembra de un número menor de 
peces, acorde al cumplimiento de la 
reducción de biomasa propuesta. 
 
Además, durante la vigencia del ciclo 
productivo 2022-2024, se informarán los 
valores parciales de movimiento de peces en 
el CES, mediante la Plataforma del sistema de 
fiscalización de la acuicultura (“SIFA”) de 
Sernapesca, entre estos las mortalidades y 
eliminaciones que se vayan generando 
durante el ciclo. Asimismo, al final del ciclo 
productivo, se informará la cosecha 
mediante la plataforma de Trazabilidad, 
administrada por el mismo Sernapesca, 
entregando los totales de producción 
generadas en el CES a la SMA, y se remitirá 

  
  

Reportar a la Autoridad, 
situación asociada al 
impedimento, que pudiese 
afectar la siembra, cosecha o 
situación productiva del centro. 

    

    

  



Declaración Jurada de Cosecha efectuada 
ante la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
(“Subpesca”). Finalmente, se remitirá a la 
SMA un cálculo de la producción obtenida en 
base a cifras declaradas en los sistemas 
públicos, antes mencionados. Dicha 
producción no podrá superar la cantidad de 
3.909 toneladas en ninguna de las fuentes 
ofrecidas: SIFA, Declaración jurada de 
cosecha y Plataforma de trazabilidad.  

4 

Acción 

 
Tres meses desde la aprobación del PdC, 
hasta un mes después del término de la 
cosecha del ciclo 2021-2023. 

Elaborar, distribuir e 
implementar un 
protocolo de control de 
biomasa, en la forma y 
plazo comprometido.   

Reportes de avance 

 
Costo interno 

Impedimentos 

Elaboración, difusión e implementación de 
protocolo de control de biomasa para CES 
Seno Skyring SW Norte Punta Laura, para el 
ciclo 2021-2023.  

- Protocolo de control de la 
biomasa que incluya detalle de los 
niveles de biomasa.  
- Copia de correos de difusión del 
protocolo enviados a jefaturas y 
operadores del CES Seno Skyring 
SW Norte Punta Laura, 
encargados de implementar el 
protocolo.  
- Registro de capacitación.   

 N/A 

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se elaborará un protocolo oficial para el 
control de la biomasa del CES Seno Skyring 
SW Norte Punta Laura, en el cual se 
implementará un nivel de alerta que 
prevenga superaciones del límite de 
producción. Entre los parámetros a incluir en 
dicho procedimiento se considerarán la 
biomasa de la producción y de la mortalidad 
acumulada (proyectada versus real). Este 
procedimiento será difundido a las jefaturas 
y operarios encargados de ejecutarlo en el 
CES Seno Skyring SW Norte Punta Laura, 
mediante su envío por correo electrónico. 
 
Adicionalmente, para asegurar su 
implementación, se efectuará una 
capacitación a las jefaturas y operadores del 

Reporte consolidado de las 
verificaciones que indica el 
protocolo.  
  

N/A 



CES Seno Skyring SW Norte Punta Laura, 
encargados de implementar el protocolo.  

5 

Acción 

 10 días hábiles contados desde la fecha de la 
notificación de la resolución que apruebe el 
PdC  

  

Reportes de avance 

Costo interno  

Impedimentos 

Cargar en el SPDC el Programa de 
Cumplimiento aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente. Para 
dar cumplimiento a dicha carga, se solicitará 
la clave para acceder al sistema, en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que apruebe 
dicho Programa de Cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en la Res. Ex. 
N° 116/2018 de la SMA”.  

  

Como impedimentos se 
contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 
digital en el que se implemente 
el SPDC y que impidan la 
correcta y oportuna carga de la 
información. Por tanto, en caso 
de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, especificando los 
motivos técnicos por los cuales 
no haya sido posible cargar el 
Programa de Cumplimiento en 
el portal SPDC, remitiendo 
comprobante del error o 
cualquier otro medio de prueba 
que acredite dicha situación. En 
tal caso, la entrega del 
Programa de Cumplimiento se 
realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento 
del plazo correspondiente, en la 
Oficina de Partes de la SMA 

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

       

6 

Acción 

 10 días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada medida; o a la conclusión de la acción de 
más larga data, para el caso del reporte final  

  

Reportes de avance 

 Costo interno 

Impedimentos 
Cargar en el portal SPDC de la SMA, en las 
oportunidades respectivas, todos los medios 
de verificación comprometidos, en su caso, 
en los reportes inicial, de avance y final, para 
acreditar la ejecución de las acciones 

No aplica  

 Como impedimentos se 
considerarán los problemas 
exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema 



comprendidas en el PdC, de conformidad con 
lo establecido en la Res. Ex. N° 116/2018 de 
la SMA 

digital en el que se implemente 
el SPDC y que impidan la 
correcta y oportuna entrega de 
los documentos 
correspondientes. En tal caso, 
se dará aviso inmediato a la 
SMA, vía correo electrónico, 
señalando los motivos técnicos 
por los cuales no haya sido 
posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de 
error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha 
situación. En este caso, la 
entrega de los reportes y 
medios de verificación se 
realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento 
del plazo correspondiente, en la 
Oficina de Partes de la SMA 

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

   No aplica    

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICADO

R 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  
(describir los aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

(N° Identificador) (a partir de la ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o 
variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) (en miles de $) 



cumplimiento de las 
acciones y metas definidas) 

 N/A 

Acción 

N/A 

N/A N/A Reportes de avance 

N/A 
 N/A      N/A 

Forma de implementación     Reporte final 

 N/A      N/A 

 

COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES:  

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) N/A Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) N° Identificador Acción a reportar 

 N/A N/A 

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)          

Semanal   
A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                   Bimensual 

(quincenal)  



Mensual  Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de corte 
comprendida dentro del periodo a reportar. Bimestral  

Trimestral   

Semestral X 

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1  
Cumplir con límite de producción máximo autorizado en RCA N° 104/2014, del CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, para ciclo productivo del periodo 2022 - 2024. 

 2 Elaboración, difusión e implementación de protocolo de control de biomasa para CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, para el ciclo 2022-2024. 

 3 

Hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual se considera aplicar 
una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 2021-2023, 
equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton), la cual considera, tanto la 
sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como la 
sobreproducción del CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018). 

 4 Elaboración, difusión e implementación de protocolo de control de biomasa para CES Seno Skyring SW Norte 
Punta Laura, para el ciclo 2021-2023. 

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

30 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción)  

N° Identificador  Acción a reportar 

1 

Cumplir con límite de producción máximo autorizado en RCA N° 104/2014, del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio, 
para ciclo productivo del periodo 2022 - 2024.- Cálculo de producción, obtenido en base a las cifras declaradas en 
los sistemas públicos, como el sistema de fiscalización para la acuicultura (“SIFA”), en el caso de la mortalidad y 
eliminaciones del centro y de la plataforma de Trazabilidad, en el caso de las cosechas, ambos sistemas de 
Sernapesca. 

2 Elaboración, difusión e implementación de protocolo de control de biomasa para CES Seno Skyring SW Isla 
Unicornio, para el ciclo 2022-2024. 

3 
Hacerse cargo de la sobreproducción constatada durante el periodo 2016-2018, para lo cual se considera aplicar 
una reducción de la biomasa a producir en el CES Seno Skyring Norte Punta Laura, para el ciclo 2021-2023, 
equivalente a 1.091,16 ton con respecto a la biomasa máxima autorizada (5.000 ton), la cual considera, tanto la 



sobreproducción del CES Seno Skyring SW Isla Unicornio (23,32%; 816,12 ton del ciclo 2016-2018), como la 
sobreproducción del CES Seno Skyring Norte Punta Laura (7,33%; 275 ton del ciclo 2016-2018). 

4 Elaboración, difusión e implementación de protocolo de control de biomasa para CES Seno Skyring SW Norte Punta 
Laura, para el ciclo 2021-2023. 

 

 

NOTA: (*) Se asume como primer mes del Programa de Cumplimiento octubre de 2021 

 

4. CRONOGRAMA              
EJECUCIÓN 
ACCIONES 

En 
Meses  

   En 
Semanas          Desde la aprobación del programa de cumplimiento  

N° Identificador de 
la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

1        X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   

2   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   

3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X          

4   X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X   

ENTREGA REPORTES 
En 

Meses 
 

 En 
Semanas         Desde la aprobación del programa de cumplimiento  

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

Reporte Inicial                                           

Reporte de avance 1           X           
 

                     

Reporte de avance 2                       X                      

Reporte de avance 3                      
 

         X            

Reporte de avance 4                        X      

Reporte final                                            X 

S

x 
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I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

Este documento presenta en detalle la caracterización preliminar del sitio en 
estudio, de acuerdo a la normativa vigente en la Resolución Acompañante del 
Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA) 3612 del año 2009, 
correspondiente a la solicitud de Acuicultura Pert Nº 213121005 por encargo de la 
empresa MAINSTREAM CHILE S.A. 
 

A continuación se detalla metodología ocupada para este efecto. 
 
La línea de base se realizó a bordo de la embarcación menor Sokol VI, los días 21 y 

22 de Noviembre del año en curso. Días en los cuales se realizó la batimetría y toma de 
muestras de los perfiles de Oxigeno en la columna de agua, en la localidad 
denominada Seno Skyring, Norte de Punta Laura. La altura de mareas correspondiente 
al día y hora del muestreo se presentan en el siguiente cuadro.  

 
Cuadro 1. Altura de marea en el lugar y días de estudio (NRS) 

 

 
Para la determinación de la bajamar y pleamar del sitio estudiado se consideró la 

información disponible en la tabla  de marea del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada, considerando como Puerto Secundario Pto. Williams y como Puerto 
Patrón Bahía Orange. 
 

II. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR 
 
2.1     Ubicación 
El área monitoreada se encuentra ubicada en la siguiente coordenada 52° 38'49.3707" 
S y 72°24'23.6919" W, la cual corresponde al vértice A de la concesión en Solicitud, 
según proyecto técnico y cuyo sector se denomino, al Norte de Punta Laura.  (ver 
Plano de concesión de acuicultura en Anexo I).  

 
2.2 Entorno 

La concesión solicitada, está situada en un sector rocoso y sin playa. 
 

DÍA ALTURA 
DE 

MAREA 

HORA ALTURA 
(M) 

20-11-2012 
Bajamar 5:06 0,86 
Pleamar 11:15 2,09 
Bajamar 17:55 0,51 

22-11-2012 

Bajamar 00:17 1,89 
Pleamar 6:16 0,85 
Bajamar 12:19 1,96 
Pleamar 18:49 0,61 
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2.3 Exposición 
La concesión solicitada se encuentra expuesta principalmente a los  vientos del 

Sur y Este. 
  
2.4 Características del fondo 

Para este punto no se realizo plano de sustrato, esto debido que la actual RES. 
EXE 3612/09 no lo contempla para esta categoría. 

 
2.5 Descripción del cuerpo de agua 

Durante el muestreo la mar presentaba oleaje tipo marejada, agua poco 
transparente (3 metros profundidad). 
 
2.6 Presencia de ríos. 

Existen aportes de agua dulce cercanos a la concesión, Numerosos y pequeños 
riachuelos. 

  
2.7 Vegetación 

Frente a la concesión solicitada, se aprecia coihue, canelos, algas (Huiro, 
Cochayuyo), ciprés. 

 
2.8 Aves y mamíferos marinos 

Durante el muestreo se aprecio la presencia de lobos de mar, pingüinos, 
albatros, quetros, cóndores, águilas, carancho y Martin pescador. 

  
2.9 Presencia de actividad humana 

Existencia de un centro de cultivo de peces a 500 m al norte de la concesión. 
 

2.10 Descripción de condiciones meteorológicas 
 
Cuadro 2. Condiciones meteorológicas los días de estudio 21/11/2012 – 22/11/2012. 
 

21/11/2012 
Pluviosidad Precipitaciones en forma de agua nieve 
Nubosidad Nublado 

Intensidad del viento 25 a 30 nudos, con rachas de 35 nudos 
Dirección del viento Norweste 

 
22/11/2012 

 
Pluviosidad Precipitaciones 
Nubosidad Nublado 

Intensidad del viento 8 a 10 nudos con rachas de 20 nudos 
Dirección del viento Norweste 
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III. METODOLOGÍA Y ANTECEDENTES OCEANOGRÁFICOS 
 

Este centro de cultivo en particular se clasificó en la categoría 5, según lo 
descrito en el párrafo II letra F ii,  e la Resolución 3612/09 “Resolución Acompañante 
del Reglamento Ambiental para la Acuicultura”, por ser un centro de cultivo para 
Salmonideos con sistema de producción intensivo, con un nivel de producción 
superior a la 50 toneladas y con profundidades superiores a los 60 m de profundidad. 
Dentro de los contenidos que deben incluirse en la CPS descritos en el artículo 7 letra 
F de la mencionada Resolución se indican: 
 
a) Plano Batimétrico, de sustrato y de ubicación de estaciones de muestreo; 
b) Correntometría Euleriana. 
c) Oxigeno Disuelto en la Columna de Agua, expresado tanto en concentración 

como en porcentaje de saturación de oxigeno en la columna de agua. 
d) Temperatura del Agua. 
e) Conductividad/ Salinidad en la columna de agua. 
 
Para dar inicio a las labores de terreno fue necesario solicitar un permiso Shoa el cual 
fue solicitado en su momento en la respectiva autoridad marítima sin ser recibida aun 
por la consultora responsable de las actividades en terreno. En anexo 2 se adjunta la 
solicitud de dicho permiso. 
 
  
3.1 Batimetría 
 

Corresponde a la medición y representación cartográfica (perfiles) de las 
profundidades del mar, lagos o ríos. Las profundidades se utilizan como variables para 
determinar el grado de vulnerabilidad de los sitios de cultivo. Entre menos sea la 
distancia entre las artes de cultivo y el fondo, mayor es el grado de vulnerabilidad, 
pues la posibilidad de dispersión del material orgánico aportado por el centro 
disminuye. 

 
La posición y los sondajes de profundidad fueron registrados utilizando un 

ecosonda marca Garmin modelo 420 S, utilizando el Dátum WGS-84, además se realiza 
un levantamiento de la línea de costa con GPS marca Garmin, necesario para ajustar el 
mapa batimétrico. De esta manera se registra la totalidad del área solicitada. 

 
El perfil batimétrico se presenta de acuerdo a lo señalado en los artículos 21 y 

22, de la resolución (Subpesca) N° 3612 de 2009, observándose las isobatas cada 
10m,.(Anexo I). 

 
El área solicitada para la concesión se ubica en una zona con profundidades que 

van desde 170 m a 209 m. La batimetría se realizó el día 21 de Noviembre del 2012, y 
para la confección del mapa batimétrico se registraron 824 puntos de profundidades 
con su respectiva posición en el área de emplazamiento del proyecto.  
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Las estaciones de muestreo se determinaron a través de la toma de muestras 

dentro de la concesión solicitada. Para determinar el número de muestras o 
estaciones necesarias, el área solicitada fue dividida en cuadrantes de 1 hectárea (100 
m x 100 m), donde cada vértice representó una estación de muestreo y las demás 
muestras fueron repartidas uniformemente dentro del área de concesión. 
3.2 Correntometría 
 

La hidrodinámica del fondo es importante para determinar si el área a evaluar 
corresponde a un sitio de depositación de las fracciones sedimentarias más finas, o 
bien, se trata de un área de erosión. 

 
Se realizó el estudio de corrientes con un perfilador acústico de corrientes marca 

Nortek entregando la distribución de frecuencias de velocidad y dirección de 
corrientes para cada capa, indicando claramente el estrato de la columna de agua que 
corresponde. Para estos efectos, se dividió imaginariamente la columna de agua en 
capas iguales de 2m y se registró la velocidad y dirección de la corriente  en cada una 
de ellas, cada 10 minutos, durante 24 horas y 30 minutos, en cuadratura. Los días de 
cuadratura se determinaron con la tabla de mareas de la costa de Chile. La 
correntometría se realizó entre los días 21 y 22 de Noviembre del 2012, comenzando 
el día 21 de Noviembre a las 19:15 hrs y terminando el día 22 a las 19:45 
recolectándose un total de 148 datos. 

 
Con la finalidad de dejar en claro las profundidades de las capas y punto de 

fondeo, se señala en primer lugar que el correntómetro fue instalado a 63m de 
profundidad, de fondo a superficie, en un sector con 190m de profundidad. El equipo 
fue programado para medir capas de  2m cada una, con blanking de 1.76m y un largo 
de 1m del correntómetro; por lo que el registro de medición comienza desde los 60m 
desde la superficie. (se puede corroborar con el registro del correntómetro 
presentado en datos crudos Anexo III). 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, el titular aclara que la medición 

considerada para realizar los análisis de frecuencias y las rosas de corrientes 
corresponden a 30 capas efectivas. (ver figura 1). 
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Figura 1. Diagrama de instalación del correntómetro. 
 

En resumen, las corrientes son generadas principalmente por la variación de la 
marea e influencia del viento y las velocidades son del orden promedio 22.3 cm/s en 
la superficie y 6.5 cm/s a 30m de profundidad. A continuación se presenta un resumen 
de las velocidades de corrientes para cada capa en que fue dividida la columna de 
agua y a demás los gráficos. 
 
Obs: En algunas capas de los datos brutos (Anexo III) se observan datos en casilleros 
en blanco, esto es debido a que el equipo elimina los datos con ruido o poco confiables. 

 
Cuadro 3. Velocidad de corriente a un metro del fondo. 

Estratos Profundidad Máximo (cm/s) Mínimo (cm/s) Promedio (cm/s) 

1     2.00 m 77.4 3.4 22.3 
2     4.00 m 50.4 3.1 19.2 
3     6.00 m 58.4 2.5 18.9 
4     8.00 m 52.1 4.7 22.0 
5    10.00 m 57.8 1.4 25.8 
6    12.00 m 55.7 3.6 24.2 
7    14.00 m 71.9 2.5 24.4 
8    16.00 m 50.0 2.1 18.0 
9    18.00 m 57.4 3.4 19.1 
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10    20.00 m 57.7 2.1 18.2 
11    22.00 m 47.1 3.1 15.8 
12    24.00 m 48.9 2.3 15.0 
13    26.00 m 37.2 1.5 11.6 
14    28.00 m 30.9 1.7 12.3 
15    30.00 m 23.6 1.1 9.3 
16    32.00 m 24.8 1.6 8.8 
17    34.00 m 23.7 0.5 8.2 
18    36.00 m 24.5 2.0 9.4 
19    38.00 m 21.8 0.8 9.1 
20    40.00 m 54.8 0.6 12.1 
21    42.00 m 36.3 1.3 10.9 
22    44.00 m 28.9 1.5 9.2 
23    46.00 m 33.3 0.8 10.9 
24    48.00 m 39.2 0.4 10.2 
25    50.00 m 29.3 0.6 10.7 
26    52.00 m 35.3 1.3 10.5 
27    54.00 m 47.9 0.9 10.1 
28    56.00 m 28.5 1.3 9.7 
29    58.00 m 21.2 1.2 7.4 
30    60.00 m 23.0 1.5 6.5 

 
3.2.1 Gráficos de serie de tiempo por componente U-V 
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Componente Meridional (v) Estrato 1

22/11/12 00:0021/11/12 18:0021/11/12 12:0021/11/12 06:0021/11/12 00:00

M
ag

n
it

u
d

(c
m

/s
) 60

40

20
0

-20

-40
-60

 
 
Figura 2. Series de tiempo por componente U (E-W) y V (N-S) (cm/s) estrato 1. En el 
componenete U se observa tendencia hacia el Este, mientras que para la componente 
V, se observa que la tendencia es predominantemente hacia el Norte. 
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Componente Zonal (u) Estrato 15
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Componente Meridional (v) Estrato 15
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Figura 3. Series de tiempo por componente U (E-W) y V (N-S) (cm/s) estrato 15. La 
tendencia en la componente U fue en dirección Este, mientras que en la componente V, 
se aprecia que la tendencia es en dirección Norte. 
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Componente Meridional (v) Estrato 30
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Figura 3. Series de tiempo por componente U (E-W) y V (N-S) (cm/s) estrato 15. La 
tendencia en la componente U fue en dirección Este, mientras que en la componente V, 
se aprecia que la tendencia es en dirección Sur. 
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3.2.2 Gráfico del Vector Progresivo 
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Figura 5. Vector progresivo estrato 1. Las corrientes son predominantemente en 
dirección Norte. 
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Figura 6. Vector progresivo estrato 15. Las corrientes demuestran un desplazamiento 
constante en dirección Noreste. 
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Estrato 30
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Figura 7. Vector progresivo estrato 30. Las corrientes hacen que el desplazamiento 
relativo y predominante de la partícula sea en dirección Sureste. 
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3.2.3  Gráfico de la Rosa de Corrientes 
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Figura 8. Rosa de corrientes (% de frecuencia) estrato 1. Se puede apreciar que las 
corrientes tienen mayor distribución en dirección Noreste 
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Figura 9. Rosa de corrientes (% de frecuencia) estrato 15. Las corrientes se 
distribuyen predominantemente en la dirección Noroeste. 
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Figura 10. Rosa de corrientes (% de frecuencia) estrato 30. Las corrientes se 
distribuyen predominantemente en dirección  Sureste. 
 
3.3 Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua  
 

El perfil de temperatura, salinidad y oxígeno disuelto se realiza a intervalos de 
5m hasta legar a los 30m y cada 10m hasta llegar a 1 m del fondo, con una sonda 
marca YSI Instruments modelo 6600. Este instrumento multiparamétrico, consta de 
un sensor que se introduce directamente en el agua registrando en tiempo real la 
concentración de oxígeno disuelto, salinidad y temperatura. 

 
El término oxígeno disuelto (OD) se refiere a la cantidad de oxígeno que se 

encuentra disuelto en el agua a una temperatura y presión atmosférica dadas. Muchas 
reacciones químicas y biológicas dependen directa o indirectamente de la cantidad de 
oxígeno presente. El OD es necesario en los sistemas acuáticos para la sobrevivencia y 
metabolismo de muchos organismos acuáticos. 

 
Se realizaron 12 perfiles de oxigeno en la columna de agua, en el sector 

solicitado, con una profundidad que van desde los  de 176m a los 199m (a un metro 
del fondo).  
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Se observó que la concentración de oxígeno mostró un comportamiento constante a 
través de la columna de agua en los distintos perfiles realizados, registrándose valores 
de concentración de oxígeno disuelto entre los 5.0mg/L y los 7.9mg/L, la temperatura 
fue constante de 5.9ºC, la salinidad muestra valores casi constantes entre los 18.3 psu 
y los 18.4 psu, mientras que el porcentaje de saturación de oxígeno osciló entre los 
72% a superficie y los 46% a un metro del fondo. El detalle de los resultados se 
encuentra en el Anexo IV (Formulario CPS) y en el Anexo V (Informe Laboratorio). 
 
De acuerdo a lo descrito en el Titulo VI Nº 31, de la Resolución 3612/09 “Resolución 
Acompañante del Reglamento Ambiental para la Acuicultura” el límite de 
aceptabilidad de oxigeno disuelto (1m fondo) debe ser ≥ a 2,5 mg/L para que el centro 
sea catalogado como aeróbico.  Se observa en la tabla  que la concentración de oxígeno 
registrada para todas las estaciones registradas el valor mínimo fue de 5.1 mg/L 
(Cuadro 4) por lo tanto el centro se encuentra en condiciones aeróbicas. 
 

Cuadro 4. Perfil De Oxigeno, Temperatura Y Salinidad. 

Capa 
Profundidad 

(m) 

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L) 

Temperatura 
(ºC) 

Salinidad 
(psu) 

Porcentaje de 
saturación 

(%) 

Z - 1 

184 7,9 5,9 18,3 72 

186 6,5 5,9 18,4 59 

199 5,0 5,9 18,4 46 

169 5,4 5,9 18,4 49 

187 7,6 5,9 18,4 69 

189 7,4 5,9 18,4 67 

187 6,0 5,9 18,4 54 

195 5,4 5,9 18,4 49 

176 5,7 5,9 18,4 52 

196 5,2 5,9 18,4 47 

195 5,1 5,9 18,4 46 

197 5,1 5,9 18,4 46 
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IV. Conclusión  
 
Conforme los datos obtenidos en la campaña de terreno y lo expuesto en el presente 
informe se puede concluir que ninguna de las variales exigidas por la autoridad 
sobrepasan los límites establecidos en la RES. EXE. (MINECON) Nº 3612/09 (Art. 31). 
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A N E X O S 
 

 



CPS Pert 213121005  MAINSTREAM CHILE S.A.   

            19 
Litoral Austral Ltda.                                            
contacto@litoralaustral.cl 
Inés Gallardo 2129, Pelluco. Puerto Montt 

ANEXO I. PLANO BATIMETRÍA, SUSTRATO Y ESTACIONES DE MUESTREO. 
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ANEXO II. SOLICITUD PERMISO DEL SHOA. 
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ANEXO III. DATOS DE CORRENTOMETRIA. 
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ANEXO IV. FORMULARIO CPS. 
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ANEXO V. INFORME DE LABORATORIO. 
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ANEXO VI. CARTAS RESPONSABLES Y CERTIFICADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nombre:

RUT: 77.424.630-4 Teléfono: Fax:
Dirección: Comuna:

Correo electrónico:

Nombre:

RUT: 12.805.837-0 Teléfono: Fax:
Dirección: Comuna:

Correo electrónico:

N° Solicitud de acuicultura:

Región: Categoría (s) del centro:

Provincia: Grupo(s) a cultivar:

Comuna: Producción máxima solicitada (t/año):
Localidad:

N° Solicitud de acuicultura: Código de Centro:

Región: Categoría (s) del centro:

Provincia: Grupo(s) a cultivar:

Comuna: Producción máxima solicitada (t/año):

Localidad: N° y fecha RCA:

N° y fecha Res. SSP: N° y fecha Res.Marina:

N° y fecha de Acta de Entrega de Concesión:

Nombre:

RUT consultora:

RUT profesional: Teléfono:
Dirección: Comuna:

Correo electrónico: Fax:

Nombre:

RUT laboratorio: Nº certificado INN:

Teléfono:
Dirección: Comuna:

Correo electrónico:

Información laboratorio (s)

Nombre representante legal: Francisco Contreras Von Mayer

9.532.026-0 65-431540

Laboratorio Linnaeus Ltda.

77.115.994-1 LE 758 / LE 759

Profesional responsable: Francisco Contreras Von Mayer 

Puerto Montt

65-433553Fax:conacto@linnaeus.cl

Ines Gallardo 2129, Pelluco, Puerto Montt Puerto Montt
RUT representante legal

65-431540

Nº Resolución que Modifica Tipo de modificaciónFecha

Modificaciones permiso original

Año inicio operación:

213121005

XII

Salmonidos

3,750

5

Información de la solicitud de Concesión de Acuicultura (nueva)

Punta Arenas

Rio Verde
Punta Laura Norte

Información de la solicitud de modificación de Concesión de Acuicultura

Información consultora

contacto@litoralaustral.cl

65-431540

77.713.970-3

Litoral Austral Ltda.

Inés Gallardo 2129 - Pelluco
9.532.026-0 

Francisco Miranda Morales

065-563200

ricardo.calvetti@mainstream.cl 

Av. Portales 2000, Piso 10. Puerto Montt
065-563200

Información del Representante Legal

ricardo.calvetti@mainstream.cl 

CARACTERIZACIÓN PRELIMINAR DE SITIO (CPS)

Información de la empresa o Persona Natural

MAINSTREAM CHILE S.A

065-563200 065-563200
Av. Portales 2000, Piso 10. Puerto Montt



N° Solicitud

Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

14 0 Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

16 38

Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos

Profundidad
185 Hora 

muestreo
14 48

Profundidad
187 Hora 

muestreo
17 26

sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos

ESTACION PVA ESTACION PVB
   

Capa Profundida
d (m)

Oxígeno 
disuelto (mg/L) Temperatur

a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

Capa Profundida
d (m)

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L)

Temperatur
a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

1 0 10.1 7.0 15.9 92 1 0 10.2 7.0 15.9 93
2 5 10.6 7.0 15.9 97 2 5 10.3 7.0 15.9 94
3 10 10.8 6.9 15.9 99 3 10 10.3 6.9 15.9 94
4 15 11.1 6.9 15.9 101 4 15 10.3 6.9 15.9 93
5 20 11.3 6.9 15.9 103 5 20 10.2 6.8 15.9 93
6 25 11.4 6.9 15.9 104 6 25 10.2 6.9 15.9 93
7 30 11.4 6.9 15.9 104 7 30 10.1 6.9 15.9 92
8 40 11.5 6.7 16.1 105 8 40 10.1 6.5 16.3 92
9 50 11.9 5.4 17.0 106 9 50 10.1 5.6 16.9 90

10 60 11.6 5.3 17.2 103 10 60 9.7 5.3 17.3 86
11 70 11.2 5.3 17.4 100 11 70 9.3 5.3 17.5 82
12 80 11.0 5.5 17.7 98 12 80 9.0 5.5 17.7 80
13 90 10.7 5.7 17.9 96 13 90 8.7 5.8 18.0 78
14 100 10.3 5.9 18.0 93 14 100 8.3 5.9 18.1 75
15 110 9.5 5.9 18.1 86 15 110 7.9 5.9 18.2 71
16 120 9.3 5.9 18.2 84 16 120 7.4 5.9 18.2 67
17 130 9.1 5.9 18.2 82 17 130 7.2 5.9 18.3 65
18 140 8.7 5.9 18.3 78 18 140 7.1 5.9 18.3 64
19 150 8.4 5.9 18.3 76 19 150 6.9 5.9 18.3 63
20 160 8.2 5.9 18.3 74 20 160 6.8 5.9 18.3 61
21 170 8.1 5.9 18.3 73 21 170 6.7 5.9 18.4 60
22 180 7.9 5.9 18.3 71 22 180 6.6 5.9 18.4 59
Z-1 184 7.9 5.9 18.3 72 Z-1 186 6.5 5.9 18.4 59

Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

0 5 Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

21 10

Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos

Profundidad
209 Hora 

muestreo
1 5

Profundidad 170
Hora 
muestreo

22 0

sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos

 ESTACION PVC  ESTACION PVD

Capa Profundida
d (m)

Oxígeno 
disuelto (mg/L) Temperatur

a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

Capa Profundida
d (m)

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L)

Temperatur
a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

1 0 7.1 6.9 15.9 65 1 0 7.8 6.9 15.9 71
2 5 7.4 6.9 15.9 68 2 5 7.8 7.0 15.9 72
3 10 7.5 6.9 15.9 68 3 10 7.9 6.9 15.9 72
4 15 7.5 6.9 15.9 68 4 15 7.9 6.9 15.9 72
5 20 7.5 6.9 15.9 68 5 20 7.9 6.9 15.9 72
6 25 7.5 6.9 15.9 68 6 25 7.9 6.9 15.9 72
7 30 7.5 6.9 16.0 68 7 30 7.9 6.9 16.0 72
8 40 7.5 6.4 16.3 68 8 40 7.9 6.4 16.3 71
9 50 7.5 5.5 17.0 66 9 50 7.8 5.3 17.1 69

10 60 7.3 5.2 17.3 64 10 60 7.5 5.3 17.2 67
11 70 7.1 5.3 17.5 63 11 70 7.3 5.3 17.4 65
12 80 6.8 5.4 17.7 61 12 80 7.0 5.4 17.6 63
13 90 6.6 5.8 18.0 60 13 90 6.9 5.7 18.0 62
14 100 6.4 5.9 18.1 58 14 100 6.6 5.9 18.1 59
15 110 6.1 5.9 18.2 55 15 110 6.3 5.9 18.2 57
16 120 5.8 5.9 18.2 52 16 120 6.0 5.9 18.2 54
17 130 5.6 5.9 18.3 51 17 130 5.9 5.9 18.3 53
18 140 5.5 5.9 18.3 49 18 140 5.7 5.9 18.3 51
19 150 5.3 5.9 18.3 48 19 150 5.6 5.9 18.3 50
20 160 5.2 5.9 18.4 47 20 160 5.5 5.9 18.4 49
21 170 5.2 5.9 18.4 47 Z-1 169 5.4 5.9 18.4 49
22 180 5.1 5.9 18.4 46
23 190 5.0 5.9 18.4 46
Z-1 200 5.0 5.9 18.4 46

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

VARIABLES COLUMNA DE AGUA

Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

213121005

   Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

Perfil de oxígeno disuelto en la columna de aguaPerfil de oxígeno disuelto en la columna de agua



Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

14 54 Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

15 44

Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos

Profundidad
188 Hora 

muestreo
15 40

Profundidad
190 Hora 

muestreo
16 34

sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos

 ESTACION P1  ESTACION P2

Capa
Profundida

d (m)
Oxígeno 

disuelto (mg/L)
Temperatur

a (ºC)
Salinidad 

(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

Capa
Profundida

d (m)

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L)

Temperatur
a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

1 0 11.1 6.9 15.9 102 1 0 10.8 6.1 16.3 97
2 5 10.1 7.0 15.9 92 2 5 11.0 6.2 16.3 98
3 10 10.9 7.0 15.9 99 3 10 16.4 6.9 15.9 109
4 15 11.2 6.9 15.9 102 4 15 11.9 6.9 15.9 109
5 20 11.3 6.9 15.9 103 5 20 11.6 6.9 15.9 106
6 25 11.4 6.9 15.9 104 6 25 11.5 6.8 15.9 105
7 30 11.5 6.8 15.9 105 7 30 11.4 6.9 15.9 104
8 40 11.5 6.5 16.2 104 8 40 11.4 6.6 16.1 103
9 50 11.7 5.5 16.9 104 9 50 11.5 5.5 16.9 102

10 60 11.4 5.3 17.2 101 10 60 11.1 5.3 17.2 98
11 70 11.0 5.3 17.5 97 11 70 10.6 5.3 17.4 94
12 80 10.6 5.5 17.7 94 12 80 10.1 5.5 17.7 91
13 90 10.2 5.8 18.0 92 13 90 9.8 5.8 18.0 89
14 100 9.6 5.9 18.1 87 14 100 9.5 5.9 18.1 86
15 110 9.2 5.9 18.2 83 15 110 8.8 5.9 18.2 80
16 120 8.7 5.9 18.2 79 16 120 8.6 5.9 18.2 78
17 130 8.5 5.9 18.2 77 17 130 8.4 5.9 18.3 76
18 140 8.3 5.9 18.3 75 18 140 8.0 5.9 18.3 73
19 150 8.1 5.9 18.3 74 19 150 7.9 5.9 18.3 71
20 160 8.0 5.9 18.3 72 20 160 7.8 5.9 18.3 70
21 170 7.8 5.9 18.3 70 21 170 7.6 5.9 18.4 69
22 180 7.7 5.9 18.4 70 22 180 7.5 5.9 18.4 68
Z-1 187 7.6 5.9 18.4 69 Z-1 189 7.4 5.9 18.4 67

Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

17 30 Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

18 25

Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos

Profundidad
188 Hora 

muestreo
18 19

Profundidad
196 Hora 

muestreo
19 15

sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos

 ESTACION P3  ESTACION P4
                                                                                                           Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

Capa
Profundida

d (m)
Oxígeno 

disuelto (mg/L)
Temperatur

a (ºC)
Salinidad 

(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

Capa
Profundida

d (m)

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L)

Temperatur
a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

1 0 9.0 6.9 15.9 82 1 0 8.0 6.9 15.9 73
2 5 9.1 6.9 15.9 83 2 5 8.1 6.9 15.9 74
3 10 9.1 6.9 15.9 83 3 10 8.2 6.9 15.9 75
4 15 9.1 6.9 15.9 83 4 15 8.2 6.9 15.9 75
5 20 9.1 6.9 15.9 83 5 20 8.2 6.9 15.9 75
6 25 9.2 6.9 15.9 83 6 25 8.2 6.9 15.9 74
7 30 9.1 6.9 15.9 83 7 30 8.1 6.9 16.0 74
8 40 9.1 6.6 16.1 83 8 40 8.2 6.3 16.4 74
9 50 9.0 5.4 17.1 80 9 50 8.1 5.4 17.1 72

10 60 8.8 5.3 17.2 78 10 60 7.8 5.3 17.3 69
11 70 8.4 5.3 17.5 74 11 70 7.6 5.3 17.5 67
12 80 8.1 5.5 17.7 73 12 80 7.4 5.4 17.6 66
13 90 7.9 5.8 18.0 71 13 90 7.1 5.8 18.0 64
14 100 7.6 5.9 18.1 69 14 100 6.9 5.9 18.1 62
15 110 7.4 5.9 18.2 67 15 110 6.4 5.9 18.2 58
16 120 7.0 5.9 18.2 63 16 120 6.2 5.9 18.2 56
17 130 6.7 5.9 18.3 60 17 130 6.0 5.9 18.3 54
18 140 6.5 5.9 18.3 58 18 140 5.9 5.9 18.3 53
19 150 6.4 5.9 18.3 58 19 150 5.8 5.9 18.3 52
20 160 6.3 5.9 18.3 57 20 160 5.7 5.9 18.4 51
21 170 6.2 5.9 18.4 56 21 170 5.6 5.9 18.4 51
22 180 6.1 5.9 18.4 55 22 180 5.5 5.9 18.4 50
Z-1 187 6.0 5.9 18.4 54 23 190 5.5 5.9 18.4 49

Z-1 195 5.4 5.9 18.4 49Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

   Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

   Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

  Perfil de oxígeno disuelto en la columna de agua



Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

22 5 Fecha 
muestreo

22 11 2012 Hora 
muestreo

23 5

Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos Día Mes Año (4 dígitos) (Inicio) Hora Minutos

Profundidad
196 Hora 

muestreo
22 57

Profundidad
198 Hora 

muestreo
23 58

sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos sector (= Z) Metros (Fin) Hora Minutos

 ESTACION P7  ESTACION P8

Capa
Profundida

d (m)
Oxígeno 

disuelto (mg/L)
Temperatur

a (ºC)
Salinidad 

(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

Capa
Profundida

d (m)

Oxígeno 
disuelto 
(mg/L)

Temperatur
a (ºC)

Salinidad 
(PSU)

Porcentaje 
de 

saturación 
(%)

1 0 5.0 6.0 16.3 45 1 0 7.3 6.8 15.9 66
2 5 7.3 6.9 15.9 66 2 5 7.6 6.9 15.9 69
3 10 7.5 6.9 15.9 69 3 10 7.7 6.9 15.9 70
4 15 7.6 6.9 15.9 69 4 15 7.7 6.9 15.9 70
5 20 7.6 6.9 15.9 69 5 20 7.7 6.9 15.9 70
6 25 7.6 6.9 16.0 69 6 25 7.7 6.8 16.0 70
7 30 7.6 6.9 16.0 69 7 30 7.6 6.8 16.0 70
8 40 7.6 6.7 16.1 69 8 40 7.7 6.4 16.3 69
9 50 7.5 5.4 17.1 67 9 50 7.6 5.5 17.0 68

10 60 7.3 5.3 17.2 65 10 60 7.3 5.3 17.3 64
11 70 7.0 5.3 17.5 62 11 70 7.1 5.3 17.5 63
12 80 6.8 5.4 17.7 61 12 80 6.8 5.4 17.7 61
13 90 6.6 5.8 18.0 59 13 90 6.6 5.8 18.0 59
14 100 6.3 5.9 18.1 57 14 100 6.3 5.9 18.1 57
15 110 6.0 5.9 18.2 54 15 110 6.1 5.9 18.2 55
16 120 5.9 5.9 18.2 53 16 120 5.8 5.9 18.2 53
17 130 5.7 5.9 18.3 51 17 130 5.6 5.9 18.3 51
18 140 5.5 5.9 18.3 49 18 140 5.5 5.9 18.3 50
19 150 5.3 5.9 18.3 48 19 150 5.4 5.9 18.3 49
20 160 5.3 5.9 18.4 48 20 160 5.3 5.9 18.4 48
21 170 5.2 5.9 18.4 47 21 170 5.2 5.9 18.4 47
22 180 5.1 5.9 18.4 47 22 180 5.2 5.9 18.4 47
23 190 5.1 5.9 18.4 46 23 190 5.1 5.9 18.4 46
Z-1 195 5.1 5.9 18.4 46 Z-1 197 5.1 5.9 18.4 46

CTDO Sensor
Muestra de 

agua y sensor

X

Marca Modelo Resolución (ºC)
Precisión 

(ºC)
Marca Modelo

Ysi 6600 0.1 0.1 Ysi 6600

Marca Modelo
Resolución 

(mg/L)
Precisión 

(mg/L)
Marca Modelo

Ysi 6562 0.001 2 Ysi 6562

Marca Modelo
Resolución 

(PSU)
Precisión 

(PSU)
Marca Modelo

Ysi 6560 0.1 0.1 Ysi 6560
20-06-2012

Z - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondoZ - 1 corresponde a la profundidad a un metro del fondo

 Perfil de oxígeno disuelto en la columna de aguaPerfil de oxígeno disuelto en la columna de agua

Método de muestreo (Marcar con X)

Sensor o CTDO
Equipo (Medidores) Electrodo

Fecha última calibración

Entregar Certificado de Calibración vigente

* En caso que las estaciones presenten sustrato duro o semiduro o profundidades mayores a 60 metros, deberá presentar la información oxígeno disuelto, temperatura y salinidad para cada una de las estaciones, 











Morandé 440
Santiago

Teléfono
2239 00800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que subscribe certifica que el documento adjunto,
correspondiente a REVOCACIÓN Y PODER de "CERMAQ CHILE S.A.", fue inscrito con
fecha 15 de febrero de 2021 a fojas 13336 numero 6253 del Registro de Comercio de
Santiago correspondiente al año 2021.

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado documento fue
presentada a este Conservador con fecha 14 de febrero de 2021, ingresándose bajo el
número correlativo del Registro de Comercio 7486.

Se anotó al margen de fojas 4889 número 2676 año 1988.
Se anotó al margen de fojas 34226 número 16764 año 2020.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $15.500.-

Santiago, 15 de febrero de 2021.
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Código de verificación: cec1075b82-0
www.conservador.cl

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión.

C: 17259394



Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION DIRECTORIO  otorgado el 04 de Febrero de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de  Santiago Nancy de la Fuente Hernandez.-

Huerfanos 1117 of. 1014.-

Repertorio  Nro: 364 - 2021.-

Santiago, 11 de Febrero de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456816361.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71ndlfueh&ndoc=123456816361.-  .- 

CUR Nro: F4754-123456816361.- 

www.fojas.cl
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